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ORDENANZA Nº 12825

 

Artículo 1º .- Desígnase como Sitio Histórico al espacio público delimitado por Boulevard Marítimo Patricio Peralta Ramos, Diagonal Juan Bautista Alberdi y calle Corrientes, en recordación al establecimiento en dicho lugar del primer asentamiento poblacional de la ciudad de Mar del Plata.

Artículo 2º .- Impónese el nombre de "Plazoleta de los Pioneros" al mencionado sector, en homenaje a todas las mujeres y hombres que, durante la segunda mitad del siglo XIX y las primeras décadas del XX, se radicaron y conformaron los grupos familiares que posibilitaron el origen y desarrollo del actual centro urbano.

Artículo 3º .- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo la correspondiente señalización del espacio público, incorporando a la identificación del lugar, un panel con las referencias históricas del sitio.

Artículo 4º .- Deróganse los artículos 1º y 2º de la Ordenanza de fecha 21 de enero de 1924.

Artículo 5º .- Comuníquese, etc.-

 

